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ACTA DE SELECCION  INVITACION PÚBLICA No 10 DE 2014 
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS, IMPLEMENTACIÓN, DISEÑO E 
INTEGRACIÓN DE LA INTRANET POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
El Presidente de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., Haciendo uso de 
las facultades legales y en especial las establecidas en el Decreto 3147 del 22 de 
agosto de 2008 expedido por el Ministerio de Hacienda Crédito Público y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, los Estatutos de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y el Manual de Contratación de la Compañía en 
su artículo 17 numeral 8 y, 

CONSIDERANDO 
 

Que es necesario contratar la “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS, 
IMPLEMENTACIÓN, DISEÑO E INTEGRACIÓN DE LA INTRANET POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.” 
 
Que el día 19  de mayo de 2014, se dio Apertura a la Invitación Publica  10 de 
2014 y se procedió a la publicación de los términos definitivos  en la página WEB 
de la Compañía. 
 
Que el día 28 de mayo de 2014, a las 3:00 Pm, se realizó el cierre de la invitación 
Pública cumpliendo el cronograma establecido, a la cual se presentaron las 
propuestas de las firmas: 

 
1) Micrositios S.A.S      2) Bextechnology S.A.   3) Controles empresariales ltda  

Que dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia, se 
realizaron las habilitaciones jurídica, financiera, técnica y una vez realizado el 
estudio de la documentación  de las propuestas, el resultado fue el siguiente: 
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Que en virtud de la anterior habilitación, dentro de los plazos establecidos en los 
términos de referencia, se presentaron las correspondientes observaciones a la 
misma y que luego de verificar el contenido observado, Positiva procedió a 
solicitar las aclaraciones correspondientes concluyendo con el siguiente 
resultado:  

 
 

Que frente al anterior consolidado, la empresa BEXTECHNOLOGY S.A.,  alegó 
no haber recibido la solicitud hecha a través de correo electrónico, pese a que la 
misma se dirigió a los correos que la oferta registraba en el certificado de cámara 
de comercio a folio 5 y el formulario SARLAFT a folio 51.  
 
No obstante lo anterior y con el ánimo de Garantizar la objetividad en el proceso 
Positiva S.A., otorgó al oferente el beneficio de acreditar la información solicitada 
aun extemporáneamente, y luego habiendo recibido respuesta del oferente 
BEXTECHNOLOGY S.A y encontrando que la misma satisfizo el requerimiento 
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de aclaración hecho, se encuentra que finalmente las ofertas habilitadas fueron 
Micrositios S.A.S y Bextechnology S.A. 
 
En atención a lo anterior se sometieron las ofertas habilitadas a la etapa de 
Evaluación Técnica y Económica arrojando el siguiente resultado:  
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Que el 12 de junio de 2014 el resultado anterior, fue publicado en la página Web 
de la Compañía y hace parte integral de la presente acta de selección. 
 
Que teniendo en cuenta que en término no se presentaron observaciones a este 
resultado, y que de acuerdo con los criterios definidos en los términos de la 
presente invitación, y dando cumplimiento al mandato constitucional de la 
primacía de los factores sustanciales sobre los formales acogido por el Manual 
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de Contratación de la Compañía en su artículo 33  y prevalencia de los criterios 
objetivos de selección. 

  
RESUELVE 

 
Seleccionar a la firma MICROSITIOS SAS, Identificada con el NIT 830.083.023-6,  
representada  legalmente por el señor  LEONARDO FORERO SANDOVAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.553.943 expedida en Bogotá, 
dentro del proceso de invitación pública 10 de 2014, “PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ANÁLISIS, IMPLEMENTACIÓN, DISEÑO E INTEGRACIÓN DE 
LA INTRANET POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. por el valor  que 
corresponde al ofertado por el Adjudicatario en su propuesta a la invitación 
Publica 10 de 2014. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18)  días del mes de junio de 2014 
 
                                                     
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÀLVARO HERNÀN VÈLEZ MILLÀN 

Presidente 
 
 
 
Elaboró: Diana Carolina Suárez Romero  
Revisó: María Carolina Guaqueta  
Aprobó    Olga Sanabria Amín 


